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AGUERDA:

agistrado instructor tiene por recibido el presente expediente, por lo

que se a su sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

deljuicio que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la parte quejosa y autoridad responsable señalando domicilios

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como por designado al autorizado

que menciona la recurrente en su demanda para los mismos efectos.

TERCERO. En atención a que la inconforme en elescrito de demanda se autoadscribe

como afromexicana, se tiene por designada como su representante a la persona que

I En adelante, Ley General.
2 En adelante, Ley Electoral.
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menciona en el proemio de dicho ocurso, en los términos que señala, lo cual se

acredita con el documento anexo mediante el cual dicha persona acepta el cargo que

se le confiere.

CUARTO. Se tienen por ofrecidas las pruebas que indican la quejosa y autoridad

responsable en la demanda e informe circunstanciado, respectivamente, de las cuales

se acordará lo conducente en el momento procesal oportuno.

QU¡NTO. Téngase a la autoridad re:sponsable dando cumplimiento al trámite a que

hacen referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.
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Así lo ácôrdó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante el Secretario General de Acuerdos, GERMÁÌ¡ CnruO BALTAZAR,

quien autoriza y da fe. RÚBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA cALtFoRNtA, cERTrFrcA euE LA pIRESENTE DETERMINAcIóN ES REpRoDUcctóN FtEL y
EXACTA DE LA QUE SE ENCUENTRA EN EL ËXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

3 Consultable en: http://sief.te.gob.mx/IUSE/
a Esto es así, en atención a que la expresión "clurante el desarrollo de un proceso electoral federal" no debe
entenderse únicamente en un sentido temporal, riino también material, es decir, que los actos se encuentren
relacionados con alguna de las etapas del proceso electoral. Por lo tanto, cuando el acto que se impugna sea
emitido durante el desarrollo de un proceso electoral y no se encuentre vinculado a éste, el cómputo del plazo
respectivo debe hacerse tomando en consideraci<in los días hábiles con excepción de los sábados y domingos
y los inhábiles en términos de ley.


